
 
 
 
 

 
 
 

 
ACTA 
Comisión de Estudios de Derecho y Ciencia Política 
 
 

Convocados: 
 

Ignasi Beltran de Heredia, director de los Estudios de Derecho y Ciencia Política 
Mikel Barreda, subdirector de Docencia de los Estudios de Derecho y Ciencia Política 
Antònia Linde, directora del grado de Criminología 
Lluc Vidal, director del grado de Relaciones Internacionales 
Marian Gili, directora del grado de Derecho 
Ana Gallego, administradora de los Estudios de Derecho y Ciencia Política 
Marta Molins, mánager de programa de los Estudios de Derecho y Ciencia Política 
Jessica Villoslada, mánager de programa de los Estudios de Derecho y Ciencia 
Política 
 
Desirée Rodríguez Torrado, estudiante del grado de Criminología 
Judith López Sánchez, estudiante del grado en Relaciones Internacionales 
Jorge Muñoz Torres, estudiante del grado en Derecho 
Estela Garcia Relaño, estudiante del grado de Criminología 
Joan Jordi Abentín Senán, estudiante del grado en Relaciones Internacionales 
Antonio Arenas Molina, estudiante del grado de Gestión y Administración Pública 
Emane Chriki El Badra, estudiante del grado en Relaciones Internacionales 
 
Excusa su asistencia 
 
Marta Molins, gerente de programa de los Estudios de Derecho y Ciencia Política 
Estela Garcia Relaño, estudiante del grado de Criminología 
 
No asiste 
 
Joan Jordi Abentín Senán, estudiante del grado en Relaciones Internacionales 
Antonio Arenas Molina, estudiante del grado de Gestión y Administración Pública 
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 Fecha: 09/02/2024  

Hora: 11.00 h Lugar: HO Meet 

 



 
 
 
 

 
 
 

Emane Chriki El Badra, estudiante del grado en Relaciones Internacionales 

Orden del día 
 

1.​ Presentación nueva dirección de estudios 
2.​ Nueva oferta formativa oficial de los EDCP 
3.​ Algunos datos sobre el curso 22/23 
4.​ Incidencia IA Generativa, reflexiones y debate 
5.​ Turno abierto de palabra 

 
 
Acta 
El director de los Estudios de Derecho y Ciencia Política (en adelante EDCP), el 
Catedrático Ignasi Beltran de Heredia, da la bienvenida a los estudiantes de la 
comisión de estudios de Derecho y Ciencia Política y presenta al nuevo equipo 
directivo, que inició su mandato en noviembre de 2023. Se da la bienvenida a los 
estudiantes asistentes y se comenta que esta es la última comisión de los EDCP con 
este equipo representante de los estudiantes, dado que hacia mayo de 2024 hay 
elecciones para formar un nuevo equipo. 
 
 
Informaciones generales 
Se informa sobre los cambios en el equipo de dirección de los EDCP. El nuevo 
equipo está formado por: 
 

Ignasi Beltran de Heredia, director de los EDCP 
Mikel Barreda, subdirector de docencia 
Ana Gallego, administradora de los EDCP 
 

Permanecen en el equipo el Dr. Miquel Peguera como subdirector de investigación, 
el Dr. Benja Anglès, como subdirector de Alianzas, comunidad y cultura, y los 
gerentes de programa, Marta Molins y Jessica Villoslada. 
 
 
Algunos datos del curso 2022-2023 
Se presentan datos del curso 2022-2023, se hace presenta el indicador satisfacción 
asignatura y se separan grados de másteres. Todos los programas de los EDCP, 
tanto en grados como en másteres, superan el estándar de calidad UOC marcado en 
el 75%. Si comparamos los datos de % de satisfacción de los programas de los 
EDCP con la media de la UOC, en grados todos los programas superan la media 
UOC marcada en 74,7% de satisfacción de asignatura. En másteres, los programas 
de los EDCP también superan la media UOC, marcada en el 73,6%. 
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En una tercera diapositiva se presentan los porcentajes de los indicadores para el 
conjunto de los programas de los EDCP en comparativa con los datos del curso 
anterior. Esta comparativa indica que en todos los indicadores, el % de satisfacción 
de la asignatura ha incrementado entre 0,2 % y 3,7%. 
 
 
Incidencias de la IA Generativa, reflexiones y debate 
 
El Director de los Estudios, Ignasi Beltran de Heredia, abre este bloque ofreciendo un 
espacio de conversación y debate sobre la IA Generativa aplicada a las PAC, las 
PAF, el sistema de evaluación, etc. 
En este sentido, Jordi Muñoz expone, como representante de los estudiantes, que ha 
recibido dudas de un estudiante en relación al sistema de evaluación de la UOC. El 
caso es que un estudiante que se ha dirigido a él, ha sido suspendido acusado de 
plagio; comenta que la UOC presume que los redactados genéricos provienen de 
respuestas dadas por las herramientas de IA Generativas. En este sentido la duda 
está en si, en estos casos, la Universidad podrá ofrecer evidencias, a los estudiantes 
que lo soliciten, para poder justificar el resultado de la evaluación. En este sentido, 
desde la Dirección de los EDCP se comenta que el sistema de evaluación confía 
plenamente en el estudiante. Más allá de diferentes herramientas que detectan los 
plagios, detrás del sistema de evaluación hay personas humanas que evalúan las 
pruebas y los ejercicios. La Universidad confía en que tenemos un sistema lo 
suficientemente garantista. La realidad es que toda la comunidad UOC está 
aprendiendo de la nueva situación, a medida que van surgiendo nuevos casos. El 
foco está puesto en evitar la suplantación de autoría. Se apela al conjunto de los 
estudiantes a hacer un buen uso de estas nuevas herramientas para no devaluar las 
titulaciones. Se pide un trabajo conjunto, universidad - alumnos apelando a la 
honestidad académica. 
 
Desde los EDCP, Mikel Barreda, Subdirector de docencia, informa de que la 
Universidad ha puesto a disposición del estudiantado un sitio sobre toda la temática 
IA Generativa. Se remarca que a través de las aulas se ha hecho insistencia y se ha 
trasladado información preventiva sobre la importancia de hacer un buen uso de las 
herramientas de IA Generativas. 
 
Se explica el trabajo que hay por parte del profesorado cuando se detecta un caso de 
uso fraudulento de este tipo de herramientas. El trabajo es muy exhaustivo y la 
escala es PDC- PRA y DP, cuando finalmente se confirma este mal uso se escala a 
Área Jurídica, con todas las evidencias correspondientes que justifiquen, si 
corresponde, una sanción. 
 
Desde la subdirección de docencia se informa de que han incrementado los casos de 
plagio del mismo ejercicio, de hasta 5 estudiantes a la vez. 

 
 

Acta de la reunió 3 de 4 

 
 

 



 
 
 
 

 
 
 

Se insiste nuevamente en la importancia de trasladar, desde la representación de los 
estudiantes, un mensaje persuasivo que invite a los estudiantes a hacer un uso 
responsable de estas herramientas ya que, de no ser así, las consecuencias 
disminuyen el valor del esfuerzo de aquellos que hacen un buen trabajo y devalúan 
las titulaciones. En este sentido hace falta una alineación de toda la Comunidad. 
Desde la Universidad hay un compromiso en fomentar, desde un punto de vista 
constructivo y pedagógico, un uso ético y honesto de las IA Generativas y 
herramientas similares. 
 
Jordi Muñoz comenta la posibilidad de que se puedan hacer pruebas orales, y desde 
la Dirección de los EDCP se afirma que somos los estudios pioneros en la 
Universidad en este tipo de prueba que ya hace algunos semestres que se están 
realizando en algunas asignaturas. 
 
Propuesta temas enviados por el estudiante 
 
No se presentan temas a tratar durante esta reunión de la Comisión de Estudios de 
Derecho y Ciencia Política, por parte de los estudiantes. 
 
Turno abierto de palabra 
 
Jordi Muñoz toma la palabra para agradecer a la profesora y directora del Grado de 
Derecho, Marian Gili, la celeridad con la que resolvió y aclaró unas dudas que 
motivaron una queja por parte del estudiantado en relación al TFG; y pide a los 
Estudios que cuando haya cambios "bruscos" en evaluación, plan de asignatura, etc. 
la información al estudiantado se dé con antelación y sea rigurosa y esclarecedora. 
Esta acción preventiva puede evitar quejas y malentendidos entre la comunidad de 
estudiantes. 
 
Marian Gili agradece las palabras de Jordi Muñoz y se compromete a trabajar en 
esta línea de acciones informativas con antelación suficiente. 
 
Finalmente, se traslada de nuevo el agradecimiento a los representantes de los 
estudiantes que han asistido a la reunión, que se hace extensivo al resto de 
representantes por el trabajo conjunto realizado durante estos años. Se comenta el 
hecho de que habrá elecciones de nuevo equipo de representantes de los 
estudiantes y que en la próxima comisión están invitados tanto el equipo entrante 
como el saliente. 
 

Annexo: 
Presentació Comissió estudis 2024 
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https://docs.google.com/presentation/d/1brITr68SYE0VM2_R-GmvqoVlPXdJQHFGBONOUbw7-hM/edit?usp=drive_link

